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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA ---, 
_ / 

EL INFRASCRITO SEcRETARIO PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURÍDICOS DE LA 
-RRESIDENCIÁ DcLA REPÚBLICA, CERTIFICA: Que el día treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete. 
fue'emitido ~cuerdo Ejecutivo número cuatro~entos cincuenta y qcho, q!Je literalmenr ~e lee: --

"ACUERDO No. 458.- \ . 

SA[VADOR SÁNCHEZ CER~N, 
Presidente de la República;- \ 
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En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos once, incisos primero 
i¡ quinto; trece y catorce de~ia Ley de Ética Gubernamental, ACUERDA: Nombrar, a partir de esta fecha, 
para un períódo legal de funciones dé cinco años, a un Miembro Propietario del Tribunal de Ética "'\ 
Gubernan:iental, quien integrará el Pleno de dicho Tribunal, cargo que recae en la persona de la Licenciada 
LAURA DEL CARMEN HURTADO CUÉLLAR. \' _./ , 
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. . La LiceRCi~da Hurtacro-cu~ll.a~ deberá rendí~ prote~t~ _constitucional correspondiente ante mí, en 
m1 calidad de Presidente de la Bepubhca, antes de tomar poses1on de su cargo. · 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los treinta y un.QJ,as del mes 
de agosto de dos mil diecisiete. --"S. SÁNCHEZ C." Presidente de la República-"R. ARÍSTIDES V.", 
·Ministro de Go~ernación y Desarrollo Territorial". 

Es conforme con su original con el cual se confrontó. Y para los efectos legales correspondientes, . ' 
se extiende la ~resente certificación al Trbunal de Etica Gubernamental, en Casa Presidencial, en la 
ciudad de San Salvador, a los treinta y un días del mes de agosto ~e dos mil diecisiete. 
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DIOS UNION LIBERTAD 

FRANc1sco RusÉN AL v i"RAri·o í=ueNr~s. 
Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos. 
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